Bases 
Concurso InspirArte

Productos Roche S.A.Q. e I. junto con LALCEC Liga de Lucha contra el Cáncer y la Unión Antitabáquica Argentina “UATA” organizan con motivo del Mes Internacional de Prevención del Cáncer de Pulmón un concurso de fotografía denominado “InspirArte” sujeto al siguiente reglamento:

1) El concurso tendrá alcance geográfico en todo el país, con vigencia durante el mes de noviembre y diciembre de 2007.

2) Podrán participar residentes en Argentina mayores de 18 años, que no sean familiares de Roche ni familiares de los miembros del jurado. Tampoco podrán participar empleados de Roche o dirigentes y/o personal responsable de las asociaciones que apoyan este concurso.

3) Las obras a presentar deberán ser propias, quedando expresamente prohibida la presentación total o parcial de obras ajenas editadas o inéditas.

No podrán presentarse fotografías ya premiadas en otros concursos similares ni publicadas previamente. 
4) El objetivo del concurso es promover mediante la actividad artística y la imagen, la concientización, prevención y atención del cáncer de pulmón. En el marco de una campaña de lucha contra tal enfermedad.
5) Las fotografías presentadas serán evaluadas por su valor estético, técnico, creativo y didáctico, a exclusivo criterio de los miembros del jurado designado, que deberán elegir primero, segundo y tercer premio, por mayoría simple y de acuerdo al orden de valor asignado.
Presentación de las obras

6) Para presentar las obras se deberá completar una planilla desde el portal de Internet www.roche.com.ar/inspirarte donde se deberán brindar los siguientes datos:

a. Nombre y apellido del autor 

b. Fecha de nacimiento

c. Nacionalidad

d. Tipo y número de documento

e. Domicilio

f. Teléfono

g. Email

h. Nombre de la fotografía 

i. Una declaración donde se establezca que las fotografías son propias y no han sido premiadas en un concurso de similares características

7) Con el formulario ya completo se deberá enviar el mismo junto con una copia digital de la fotografía a  argentina.inspirarte@roche.com por email ; o bien podrá presentarse una copia del formulario completo con todos los datos requeridos junto con una copia de la fotografía impresa, en un sobre cerrado con el título “Concurso de Fotografía Inspirarte”, en el domicilio de Paraguay 610, piso 29°,Ciudad de Buenos Aires. Quienes entreguen la fotografía impresa, deberán conservar el negativo para entregar a los organizadores en caso de que la fotografía resulte elegida como ganadora.
8) Al participar del concurso, el autor autoriza la publicación de sus imágenes a los fines de publicitar la campaña aludida y sus organizadores. Las fotografías no serán utilizadas fuera del ámbito de la campaña InspirArte,  salvo autorización por escrito del autor de la misma. 
9) Para los casos en que la fotografía incluya un retrato en primer plano de una persona, el autor deberá conservar una autorización explícita firmada por la persona retratada y tendrá que presentar dicho documento en caso de resultar ganador.
10) Cada concursante podrá presentar hasta un máximo de 3 fotografías en formato JPG en alta resolución (300 dpi) o impresas en tamaño 15 x 21. 
11) El plazo de presentación de los trabajos comienza el 1 de noviembre de 2007 y cierra el 30 de noviembre de 2007. Pasada dicha fecha no se recibirán nuevas obras. 
12) Las fotografías presentadas se expondrán en Internet y se realizará una muestra abierta al público en el mes de diciembre. Todos los concursantes serán notificados con anticipación sobre el lugar y la fecha donde serán exhibidas las obras. 
13) Una vez resuelto el concurso, los nombres de los autores y las fotografías serán publicados en Internet en www.roche.com.ar
El Jurado

14) El jurado estará compuesto por:

a. Un integrante de Roche

b. Un integrante de UATA
c. Un fotógrafo profesional designado por Roche 

d. Un médico oncólogo especializado en cáncer de pulmón.

15) La decisión del jurado será inapelable.

16) El concurso no podrá ser declarado desierto.
17) El día el 7 de diciembre de 2007 el jurado debe resolver definitivamente la selección de los ganadores y la adjudicación de los premios. Los ganadores serán notificados ese mismo día via email a la dirección que hayan declarado en el formulario de inscripción. Asimismo sus nombres serán publicados en la página web identificada en el punto 13) desde el momento mismo de su selección. y opcionalmente en algún medio de comunicación masiva donde se haya promocionado el concurso.
Los Premios

18) Habrá 3 (tres) premios que se otorgarán a los tres mejores trabajos:

a. 1er puesto: Cámara digital Panasonic Lumix DMC –FZ 8

b. 2do puesto: TV Color 21 Philips PT6456 Flat + Reproductor de DVD Philips DVP-3120

c. 3er puesto: Mp3 Apple Nano 4gb Silver
19)  Los organizadores no otorgan garantía de calidad, evicción, vicios redhibitorios, funcionamiento ni ninguna otra en relación con los premios que se entreguen, debiendo dirigirse cualquier reclamo a los responsables de la fabricación, importación o comercialización de los mismos.

20)  Los ganadores de los premios podrán presentarse a retirarlos hasta el día 31 de diciembre de 2007 en el domicilio de Paraguay 610, piso 29°,Ciudad de Buenos Aires. La falta de retiro del premio a esa fecha hará perder en forma automática el derecho al mismo y a formular reclamo alguno como consecuencia de la participación en el presente concurso.
21)  En ningún supuesto se cambiará total o parcialmente el premio por dinero en efectivo. El premio será intransferible y única y exclusivamente podrá ser entregado a la persona cuyos datos figuren en el formulario adjunto a la foto ganadora.

 22) Para el caso en que queden premios sin asignar los mismos quedarán en propiedad de los organizadores, mientras que aquellos que fueran asignados y no retirados serán transferidos a favor de la Secretaría de Desarrollo Social de la Nación.

23) Se deja constancia de que tanto los formularios como las fotografías recibidas por los organizadores quedarán en propiedad de los mismos sin posibilidad de ser transferidas a terceros ni restituidas a los participantes del concurso.
24) Este concurso no está ligado a la compra de producto alguno, las presentes bases y condiciones serán promocionadas y transmitidas a través de la acción publicitaria de los organizadores en eventos, medios de comunicación, Internet y otras vías. El formulario para participar en el concurso estará disponible durante todo el mes de noviembre de 2007 en la página web de Roche Argentina: www.roche.com.ar, y podrá accederse al mismo sin cargo alguno.  
25) La participación en este concurso implica la aceptación sin reservas de estas bases. como así también de los procedimientos o sistemas establecidos por los organizadores para la ejecución del presente concurso.
